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Radicación –Declarativo- 110013103024-2013-00525-00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil del Honorable Tribunal Superior 

de Bogotá, quien mediante auto de fecha 23 de Junio hogaño (pdf 4 Cdno. 27 virtual), 

mantuvo en firme el proveído del 14 de enero de esta misma anualidad en el que se fijó la 

suma para que la pasiva prestase caución para el levantamiento de las medidas cautelares en 

este asunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

        (3) 
Je  

Firmado Por:

Pilar  Jimenez Ardila

Juez
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